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1. INTRODUCCIÓN

La valoración del suelo, desde los albores de la legislación
expropiatoria (1836), se ha planteado un dilema de difícil solu-
ción: ¿debe estimarse el valor del suelo, a efectos urbanístico-
expropiatorios, según el precio de mercado}, ¿o debe realizarse
atendiendo a criterios objetivos, que permitan alejar la evaluación
de los terrenos de los pulsos, o caprichos, de la oferta y la deman-
da? Más en el fondo, ¿cabe referir la tasación del suelo a un mer-
cado de «futuros», como es el mercado inmobiliario, y por lo tanto
indemnizar al propietario la expectativa urbanística generada en
los planes1? ¿O no es legítimo tal proceder, al provenir buena
parte del plusvalor urbano generado por la acción de la colectivi-

1 En los planes, o, también, «en la mente de las personas». El valor, en un terreno estric-
tamente económico, de las expectativas no representa sino la actualización de los rendimien-
tos futuros esperados, se encuentren estos donde se encuentren: en el planeamiento urbanís-
tico, o en la mente de los inversores urbanos.
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dad y no por la actuación positiva del detentador de suelo?
Dicho dilema se resume, por tanto, en la controversia valor de

mercado vs. valor objetivo, pero tiene su origen en un contexto más
profundo, que en lo económico hace referencia a la naturaleza de
los valores urbanos como valores de externalidad2 y en lo jurídico a
la concepción misma del derecho de propiedad, a la naturaleza del
acto de creación o generación de aprovechamiento urbanístico, así
como a la confrontación de las lógicas dimanantes del Derecho civil
(propiedad) y administrativo (función y servicio públicos)3.

Este es el escenario en el que toda legislación, urbanística o
expropiatoria, se ha situado al abordar el problema de determinar
el valor del suelo. Y en dicho escenario la nueva legislación
urbanística de 1998 parece apuntar definitivamente por el valor del
mercado. En este sentido, la Exposición de Motivos de la Ley
6/1998 indica:

«En lo que concierne al sistema de valoración del suelo, la ley
ha optado por establecer un sistema que ha de reflejar con la mayor
exactitud posible el valor real que el mercado asigna a cada tipo de
suelo renunciando así formalmente a toda clase de fórmulas artifi-
ciosas que, con mayor o menor fundamento aparente, contradicen
esa realidad y constituyen una fuente interminable de conflictos,
proyectando una sombra de injusticia que resta credibilidad a la
Administración y contribuye a deslegitimar su actuación (...). Se
elimina así la actual dualidad de valores, inicial y urbanístico, a la
que habían quedado ya reducidos los cuatro valores diferentes que
estableció en su día la versión primera de la ley del suelo, de forma
que, a partir de ahora, no habrá sino un solo valor, el valor real,
único que puede proclamar para sí el calificativo de justo que exige
inexcusadamente toda operación expropiatoria»''.

El presente artículo pretende indagar acerca de los principios y

2 El concepto de externalidad implica que el valor que pueda alcanzar determinado bien
viene condicionado (positiva o negativamente) por actuaciones o situaciones externas al
mismo. Por ejemplo, la implantación de una determinada actividad económica en un entor-
no urbano específico puede generar una mejora de la comcrcialidad general del mismo. O la
construcción de una autopista, junto a un incremento de la accesibilidad puede implicar
unas molestias (ruido, seguridad, etc.) que afecten negativamente el valor de la propiedad.
En el caso del suelo urbano, o apto para urbanizar, prácticamente todo el valor es debido a
factores externos a la propiedad misma, limitándose los específicamente propios a desem-
peñar un papel (fuera del valor añadido por la edificación) en general no excesivamente rele-
vante en la explicación del valor.

3 La controversia nace, por tanto, desde el momento en que pueda reconocerse como
público, y no privado, el acto de «creación», o «delimitación» en su caso, del aprovecha-
miento urbanístico. En un contexto plenamente liberalizado del urbanismo la oposición
entre «valor objetivo» y «valor de mercado» deja de tener sentido, puesto que se reconoce de
forma ínsita al derecho de propiedad la capacidad de este de apropiarse las expectativas rea-
les o potenciales resultantes del aprovechamiento urbanístico.

4 Ley 6/1998 de Régimen de Suelo y Valoraciones, Exposición de Motivos.
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metodología de valoración desarrollados por la nueva legislación
de suelo; especialmente en lo tocante al concepto de valor que ésta
desarrolla, y si es cierto que sitúa la evaluación expropiatorio-
urbanística en el contexto de valoración de mercado, tal como la
Exposición de Motivos de la Ley proclama. En este sentido se pre-
sentan las principales novedades que en materia de valoración de
suelo aporta la Ley 6/1998, situándose en el contexto del debate
que en esta materia se ha venido desarrollando desde los albores de
la legislación expropiatoria en el siglo XIX, y en pleno siglo XX
mediante las sucesivas leyes del suelo.

2. DEL VALOR REAL AL VALOR URBANÍSTICO

Las leyes de expropiación forzosa a lo largo del siglo XIX y pri-
mera mitad del XX, así como las leyes del suelo, desde la segunda
mitad de este siglo, han abordado con el corazón dividido el difícil
problema de la valoración del suelo. Por una parte, el régimen
constitucional, el Estado de Derecho, asentado firmemente sobre
el principio de que la protección jurídica del derecho de propiedad
frente a la arbitrariedad y capricho del poder público, comportaba,
junto a la prohibición expresa de la confiscación, la afirmación de
la justa indemnización como base consustancial de la institución
expropiatoria. El justiprecio se ha conformado, así, como una de
las piezas clave de las garantías formales del Estado de Derecho.

Dicho justiprecio, en una economía de mercado, no puede ser
otra cosa que el valor de mercado. La referencia al valor real por par-
te de la legislación expropiatoria5 ha sido así entendido como la
contraprestación económica para alcanzaren el mercado un bien idén-
tico al desposeído por la expropiación. El valor real es, por tanto, sinó-
nimo de valor de mercado. Pero no de cualquier valor de mercado
sino de un valor de sustitución. El justiprecio, tal como ha sido
construido por la más que centenaria jurisprudencia en materia de
expropiación, no puede, ni debe, representar un empobrecimiento

5 El concepto de valor real no ha sido definido de forma expresa por legislación de tipo
alguno, aunque haya sido tradicionalmente el objeto mismo tanto de la expropiación como
de tributación (a efectos de transmisión y sucesión de los bienes inmuebles). Así como la
actual Ley de Expropiación Forzosa lo recoge en su conocido artículo 43 apartado 1.", que
indica: «No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, tanto el propietario como la
Administración podrán llevar a cabo la tasación aplicando los criterios estimativos que juz-
guen más adecuados, si la evaluación practicada por las normas que en aquellos se fijan no
resultare, a su juicio, conforme al valor real de los bienes y derechos objeto de la expropia-
ción, por ser este superior o inferior a aquella. El Jurado Provincial de Expropiación también
podrá hacer aplicación de este artículo cuando considere que el precio obtenido con sujeción
a las reglas de los anteriores resulte notoriamente inferior o superior al valor real de los bie-
nes, haciendo uso de los criterios estimativos que juzgue más adecuados».
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injusto del propietario pero tampoco, y en ningún caso, un enri-
quecimiento igualmente injusto. La expropiación no debe servir
para mejorar ni empeorar la situación económica del expropiado.
De ahí que el valor real deba ser entendido como un valor de mer-
cado de sustitución.

Pero, junto a la firme convicción de que el justiprecio debía
indemnizar el valor de mercado, la legislación expropiatoria, ya en
el siglo XIX, se planteó la legitimidad de hacerlo en el caso de cier-
tas actuaciones urbanísticas. La irrupción del urbanismo vino a
poner en cuestión el dogma del justiprecio tal como se había
entendido desde sus orígenes.

Ello fue así puesto que con el urbanismo aparecieron dos nue-
vos problemas que hasta entonces no se habían puesto de mani-
fiesto. Por una parte, los plusvalores que el desarrollo urbano
incorporaba no siempre se debían a la acción positiva de los pro-
pietarios. Dicha situación se evidenciaba especialmente en las ope-
raciones de reforma interior, donde la acción de renovación urba-
na emprendida por la Administración implicaba significativas
revalorizaciones de las propiedades beneficiadas por la actuación.
Por otra, la desigual atribución de beneficios y cargas establecida
por el planeamiento, la famosa «lotería», determinó considerables
diferencias en el valor de suelo en virtud a su calificación, sus-
citándose la cuestión de su reparto equitativo entre los beneficia-
rios y afectados6.

En este contexto la búsqueda de un valor objetivo, desprovisto
de componente especulativa, pasó a situarse en el centro de aten-
ción del legislador. Fue la Ley de Expropiación de 18797, anticipo
de la de Reforma y Mejora Interior de Poblaciones de 1895, la que
introduciría en nuestro país el debate sobre los límites del valor de
mercado. La búsqueda de un valor objetivo se vería plasmada,
entre otros aspectos, en el criterio relativo a que el valor a efectos
de expropiación debería referirse al existente con anterioridad al
plan o proyecto que generaba la intervención, especialmente en
aquellos casos, como la reforma interior, en que no sería legítima
la apropiación, por los propietarios originales del suelo, de las
plusvalías generadas por el planeamiento urbanístico8.

6 Nos referimos, como es obvio, a la rcparcclación; institución que tiene sus orígenes en Il-
defonso Cerda. A falta de dicho instrumento el problema permanecía irresuelto :¿cuál era el va-
lor real, de sustitución, de una parcela afectada a vial o a zona verde? ¿El precio de otra parcela
igualmente calificada? ¿El del entorno edificable? El «urbanismo» venía, por tanto, a hacer sal-
tar por los aires la concepción histórica de justiprecio, entendido, este, como valor de sustitución.

7 Vcásc M. BASSOLS COMA (1973): Génesis y Evolución del Derecho Urbanístico Español
(1812-1956), Montccorvo, Madrid.

8 Actual art. 36.1 de la LEF de 1954, que textualmente dice: «Las tasaciones se reali-
zarán de acuerdo con el valor que tengan los bienes o derechos cxpropiablcs al tiempo de ini-
ciarse el expediente de justiprecio, sin tenerse en cuenta las plusvalías que sean consccucn-
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Dicha búsqueda de objetividad en el proceso de valoración
condujo, siempre en el marco de la legislación expropiatoria, a dos
ideas que se adicionaron a las anteriores:

a) La remisión a los criterios fiscales de valoración, como meca-
nismo de distanciamiento de la evaluación del suelo de los pulsos
caprichosos y especulativos del mercado9.

b) La concepción del valor del inmueble no como un conjun-
to inseparable, sino como suma del valor del suelo y la edificación.
Método aditivo o de reposición según el cual el justiprecio del suelo
se determinaría independientemente del de la edificación10.

El dilema entre el valor real, o de mercado, y el valor objetivo,
no especulativo, se encuentra, en consecuencia, en el seno de la
misma legislación expropiatoria acuñada a lo largo de más de un
siglo de experiencia. En este contexto la LEF de 1954 es un ejem-
plo paradigmático de duda hamletiana:

a) Por una parte, «de entrada», la valoración que implanta pre-
tende ser objetiva: valor fiscal del suelo (art. 38.1) al que se le adi-
ciona el valor de reposición del edificio (art. 38.2); referido todo
ello al estadio anterior al plan o proyecto que justifica la expropia-
ción (valor pre-plan).

b) Por otra, «de salida», se trataría de garantizar el valor real, de
sustitución de mercado, mediante el método de tasación más ade-
cuado (art.43).

Dualidad de caminos que, en el caso de la LEF heredada
históricamente, se decantaba claramente por el segundo, por el
valor de mercado. Lo que de verdad se quería garantizar, el verda-
dero concepto de justiprecio era el valor real, el valor de mercado^.

cia directa del plano o proyecto de obras que dan lugar a la expropiación y las previsibles para
el futuro».

9 El art. 38.1 de la Ley de Expropiación Forzosa de 1954 indica: «Los solares se justi-
preciarán en el valor que tengan asignado para los efectos del arbitrio municipal sobre incre-
mento de valor de los terrenos, aumentado en un 10%, o, en su defecto, el valor en venta fija-
do a los efectos de la contribución territorial».

10 Véase el art. 38.1 y 2 de la LEF de 1954. La consideración, ratificada por una amplia
jurisprudencia, del justiprecio del inmueble edificado como suma del valor del suelo y la edi-
ficación, imposibilita, en la práctica totalidad de los casos, la obtención del valor del mercado,
al no considerar los beneficios de promoción (en nueva planta), ni lo que la normativa hipo-
tecaria histórica denominaba coeficiente de mercado (en el segmento de inmuebles usados):

V¿ = (Vs + V£ (1-D) ) x (1 +Km)

siendo V¡ el valor (justiprecio) del inmueble edificado, Vs el valor del suelo, Vc el de reposi-
ción del edificio a nuevo, (1-D) el coeficiente de depreciación, y Km el coeficiente de mer-
cado (o beneficio del promotor en obra nueva). La no consideración del coeficiente de mer-
cado (Km), mayor de cero en prácticamente todos los casos, demuestra cómo el método de
reposición expropiatoria no permitiría alcanzar el valor de mercado, como regla general.

" Dualidad de «amores» en la que, frente a la «esposa oficial» (el método reglado del
artículo 38), la LEF opta por la «amante de verdad» (el método dcsrcgularizado del art. 43):
el amor verdadero es el que triunfa.
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1956 significaría un cambio sustantivo en el fiel de la balanza:
el predominio12 pasó del valor de mercado al valor objetivo. Los
cuatro valores diseñados por la LS 56, los valores inicial, expectan-
te, urbanístico y comercial, especialmente el primero y tercero de
ellos, iban a significar un cambio de signo, de enorme trascenden-
cia en el terreno de la valoración.

La LS 56 realizó un diagnóstico del mercado de suelo que aún
hoy sorprende por su actualidad:

«En la evaluación del suelo que circunda el núcleo urbano pre-
pondera, en efecto, la tendencia de hacer actuar las expectativas de
uso o rentas, que se incorporan, así, como valores adicionales, al
valor actual del fundo; se computa indebidamente la plusvalía que
en su momento será el resultado principal de la inversión urbani-
zadora, sin tener en cuenta que en rigor debe estar ausente del cál-
culo, puesto que cuando, efectivamente, llegue a producirse, como
consecuencia de los obras en proyecto, ha de revertir en gran parte
a la comunidad, previa aplicación del tratamiento fiscal adecuado.
Lo cierto es, sin embargo, que suelen pretenderse precios de espe-
culación en lugar de precios reales, y en tanto se consiguen o no, se
hace imposible o se demora la movilización de la propiedad terri-
torial, es decir se impide la parcelación, venta y edificación de los
solares resultantes y la saturación del mercado con oferta de terre-
nos a precios razonables. El beneficio que pueda obtenerse de
transformar el terreno rústico en solar es perfectamente lícito,
siempre que sea el propietario quien haya costeado la urbanización
determinante de aquella mejora y subsiguiente incremento del
valor. Pero, en cambio, la caprichosa elevación del precio cuando
todavía no se ha urbanizado ni desembolsado por los propietarios
el coste de las obras correspondientes, implica usurpación de algo
no perteneciente al dueño y que repercute en perjuicio de la comu-
nidad.»

Es por ello por lo que la Ley del 56 propuso un nuevo sistema
de valoración:

«La valoración del suelo constituye un punto capital en la orde-
nación. Para establecerla con equidad se han de desechar los módu-
los hasta ahora vigentes de capitalización del líquido imponible y
del valor en venta, ya que el primero no responde, por lo común, a
la realidad, y el segundo favorece la especulación. El tráfico de los
terrenos no se opera en un régimen de competencia perfecta, en el
que pueda decirse que la ley económica del mercado determina
naturalmente un precio justo que excluya legítimamente toda
intervención. Procede, pues, apoyar las valoraciones tnfundamen-

12 Como menos en el marco de la legislación, aunque aún no en el de la jurispruden-
cia, cuya tradicional inercia impidió, si no a más largo plazo, reconocer el cambio de signo
experimentado.
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tos objetivos por lo que en la ley se distinguen los valores inicial,
expectante, urbanístico y comercial»^.

En el mismo sentido, pero un paso adelante, la LS 76 iba a
considerar la plena objetivización de la valoración del suelo. La
eliminación de los únicos resquicios de valoración de mercado que
en el sistema valorativo del 56 habían permanecido, el valor expec-
tante y, sobre todo, el valor comercial, fueron suprimidos:

«Las innovaciones en esta materia [valoraciones], que compor-
tan una estrecha relación con la valoración fiscal y una gran sim-
plificación, se complementan: a) llevando a sus últimas consecuen-
cias el principio de la valoración objetiva, que se basaba en la Ley del
Suelo con el reconocimiento de unos valores «comerciales» y que
ocasionaba en la práctica diferencias desproporcionadas en relación
con las circunstancias, a veces nimias, que daban lugar a la aplica-
ción de uno u otro valor; b) Eliminando el valor expectante, aplica-
ble hasta ahora a la reserva «urbana», con independencia de la acti-
vidad de los interesados (,..)»1^-

El sistema valorativo cerraba, así, el círculo de la (buscada)
objetividad. El valor inicial (aplicable al suelo no urbanizable)
debería establecerse de acuerdo con el aprovechamiento rústico del
suelo, excluyendo toda expectativa urbanística en su cuantifica-
ción15. Por su parte, el valor urbanístico (aplicable a los suelos
urbanos y urbanizables) se definía como el rendimiento fiscal del
aprovechamiento establecido por el planeamiento16. En este senti-
do es de destacar que el legislador del 75/76, al regular el valor
urbanístico renunció a una definición positiva de la deseada (y
nunca plenamente alcanzada) objetividad en la tasación. La remi-
sión al valor fiscal^ significó delegar en éste el cumplimiento efec-
tivo del objetivo buscado.

13 Ley de Régimen del Suelo y Ordenación Urbanística de 12 de mayo de 1956: Expo-
sición de Motivos.

14 Véase Ley 19/1975 de 2 de mayo, de Reforma de la Ley Sobre Régimen de Sucio y
Ordenación Urbana. Exposición de Motivos.

"Ar t 104.1 de la LS 76.
16 Art. 105LS76.
17 En este sentido, el Reglamento de Gestión dio un paso decisivo mediante la identifi-

cación entre valor urbanístico y valor fiscal. Tal como establece en su art. 145 el valor catas-
tral del suelo tenía presunción de valor urbanístico, si se cumplían determinados supuestos
(antigüedad de las tasaciones inferior a 5 años, y coordinación entre la ponencia fiscal y el
planeamiento). Sería precisamente esta identidad la que mayor deterioro representaría para
la aplicación práctica del valor urbanístico de la LS 76 al no producirse casi nunca (debido
a la extraordinaria rigidez que implicaba el proceso de evaluación catastral) los supuestos
contemplados en el art. 145 RGU. El incomprensible silencio sobre el que hacer entonces
(art. 146 RGU), al no poderse utilizar los valores fiscales de forma directa, abriría un peli-
groso camino hacía la dcsrcgularización, que pudo rcaprovccharsc, desde la iniciativa de la
propiedad privada, en el sentido del art. 43 de la LEF.
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Con la LS76 se da, por tanto, un avance cualitativo en la con-
frontación creada entre la valoración objetiva y la de mercado. El
nuevo concepto de valor implica la práctica derogación de la con-
cepción jurídica recogida en el art. 43 LEF. El valor real, o de merca-
do, queda explícitamente excluido de la valoración territorial, del suelo.

Éste es el estado de las cosas en 1976. Y es en este contexto y,
sobre todo, en el sobrevenido a partir de la interpretación juris-
prudencial del conflicto entre las Leyes del Suelo y Expropiación
Forzosa en materia de valoración, sobre el que intervendrá la
Reforma de 1990 y el texto refundido de 1992.

3. LA VALORACIÓN DEL SUELO EN LA ENCRUCIJADA:
LA INTERPRETACIÓN JURISPRUDENCIAL EN EL
PERÍODO 1976/1990

El triunfo momentáneo de la valoración objetiva, alcanzado por
la LS76, fue, casi de inmediato, contrarrestado por la interpretación
de la jurisprudencia. A pesar de que la Ley del Suelo tenía una vi-
sión global e integradora del territorio y que, en coherencia, genera-
lizaba el sistema de valoración de suelo (valor inicial y urbanístico)
a toda la tierra emergida18, la jurisprudencia matizó la aplicación
del nuevo sistema valorativo a lo específicamente urbanístico.

Entendió el Tribunal Supremo19 que la legislación urbanística
no representaba sino una excepción, particular y específica20, a los
criterios generales de valoración establecidos en la LEF. Expropia-
ción de upo sectorial21, con sus normas particulares (el valor inicial
y urbanístico) que debía ceder, en caso que la expropiación no

18 El artículo 103 LS 76 se refiere con carácter general a la valoración de terrenos. Al
valor de todos ellos, y en toda situación. No sólo al resultante de determinado tipo de accio-
nes (de naturaleza o finalidad urbanística).

19 Y yo lo critique ferozmente en el artículo J. ROCA, (1986): «La problemática de la
valoración urbanística en la ley del suelo», Revista de Derecho Urbanístico, n.° 97, Año XX,
Marzo-Abril 86. En dicho artículo lance la tesis de la esquizofrenia del Tribunal Supremo al
admitir dos vías absolutamente contradictorias de valoración del suelo: la del artículo 43
LEF en las expropiaciones generales y la del artículo 105 LS76 en el caso de las valoraciones
urbanísticas. He de reconocer y agradecer, que los magistrados del alto tribunal (a los que
más tarde conocí, y aprecié) jamás tuvieron en cuenta el tono desmesurado de mi reflexión
crítica (la cual, no obstante, mantengo en su fondo.).

20 La legislación urbanística no sería, en materia expropiatoria, sino una normativa de
carácter sectorial, según reconocía el art. 85 de la LEF 54, el cual explícitamente expresa:
«Las expropiaciones que se lleven a cabo y las que en cualquier caso realicen las Entidades
locales, se ajustarán a lo expresamente dispuesto en la Ley de Régimen Local y demás apli-
cables, y en lo no previsto en ellas, al contenido de la presente, con las modificaciones
siguientes (...)».

21 Llama la atención la arrogancia con que los «urbanistas» hemos tratado al «resto del
mundo» (al resto de intervenciones sobre el territorio) al denominar como sectoriales las
actuaciones sobre el espacio de carácter «no urbanístico». Desde nuestra lógica, en cambio,
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viniera motivada por finalidad urbanística, ante los principios
generales establecidos en el art. 43 LEF.

La valoración de suelo, así, y con posterioridad a la LS 76, se
escindía según fuese la finalidad de la expropiación, o la legisla-
ción en que esta se amparaba:

a) Si la finalidad de la expropiación era urbanística, entonces el
Supremo no vaciló en decretar el fallecimiento del artículo 43
LEF, y proclamar la plena validez del valor urbanístico instituido
en la legislación de suelo.

b) Si la finalidad era, en cambio, «sectorial», «no urbanística»,
debía aplicarse el régimen general establecido en la LEF, y muy en
particular su art. 43.

Lo anterior condujo no sólo a mantener plenamente vivo el
concepto básico establecido en el art. 43 (valor de sustitución de
mercado), aunque ahora restringido a las actuaciones no urbanís-
ticas, sino, y esto era lo realmente grave, a considerar como normal
lo que en otra situación se hubiese conceptuado como un absurdo
lógico inaceptable desde una perspectiva racional. Muy particular-
mente la posibilidad de apreciar, a través del cauce del artículo 43
LEF, expectativas urbanísticas a suelos (no urbanizables) exclui-
dos por el planeamiento de todo potencial desarrollo urbano22.

Dicha interpretación jurisprudencial, sólidamente razonada
desde un punto de vista jurídico23, provocó indudables efectos posi-

la concepción urbanística sería de carácter general, frente a la visión parcial y sesgada de las
otras lógicas. No es extraño, por tanto, que «el resto del mundo» (amparado en la LEF, que
es una ley general de carácter expropiatorio) nos tratase de igual manera: considerando como
sectoriales las intervenciones (y valoraciones) urbanísticas, frente al régimen general de la
legislación expropiatoria.

22 El argumento sería el siguiente: en expropiaciones no urbanísticas (por tratarse, por
ejemplo, de la construcción de una carretera), sobre suelo sin expectativas urbanísticas reco-
nocidas por el planeamiento (por ser suelo no urbanizablc), no podría aplicarse el criterio de
valor urbanístico (resultante de la LS), razón por la cual habría que acudir a criterios no
urbanísticos de tasación (art.43 LEF), a través de los cuales se apreciaban, sin embargo,
expectativas urbanísticas, y se indemnizaban. Para un análisis jurisprudencial detallado véase
I. ROCA (1986): Op.cit.

23 Hay que reconocer que lo que, en 1976, podía parecer claro a los «urbanistas» no lo
estaba tanto para «el resto del mundo». El propio Ministerio encargado de velar por la apli-
cación de la LS promovía, sólo un año después de la aprobación del texto refundido, una
nueva Ley de Carreteras en la que se acudía a los criterios valorativos de la legislación expro-
piatoria, en vez de la Ley del Suelo. Y así sucedió con cuantas legislaciones sectoriales
impulsó posteriormente (así como con la práctica expropiatoria de las Administraciones y
empresas públicas concernidas: AENA, RENFE, Autoridades Portuarias, etc.). Además, y
sobre todo, la Constitución (y los Estatutos de Autonomía) cancelaron definitivamente el
espejismo creado en 1976 relativo a entender la Ley del Suelo como una ley integral de orde-
nación del territorio: las competencias relativas a éste se escindieron entre las exclusivas del
Estado (entre las que no se contaba el urbanismo) y las relativas a las Comunidades Autó-
nomas (incluido el urbanismo). El urbanismo dejaba de ser un instrumento global de orde-
nación territorial, y con él cayó (como si de un castillo de naipes se tratara) la pretendida uni-
versalidad del sistema valorativo implantado en 1976. La jurisprudencia del Supremo era
esquizofrénica, ipero había sólidas razones para que fuese así!
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tivos:el reconocimiento de que la valoración urbanística era un
marco incontrovertible de referencia en las actuaciones de este sig-
no; marco frente al cual cedía el sistema de referencia establecido en
el art. 43 de la LER Pero junto a ello coexistían elementos clara-
mente negativos desde la lógica del interés público: la incapacidad
de la Administración del Estado (e incluso de la Autonómica y de
las Corporaciones locales en caso de intervenciones «no urbanísti-
cas»), para acudir a los criterios valorativos de la Ley del Suelo al no
tener competencias urbanísticas, condujo en la práctica totalidad de
los casos a la indemnización de expectativas urbanísticas no ampa-
radas en el planeamiento.

La insistente pervivencia del artículo 43 de la LEF posibilitaba
el continuado derroche (que no malversación) de caudales públi-
cos. El beneficio de unos pocos venía a ser sufragado por el con-
curso de todos los ciudadanos (vía impositiva). La valoración de
suelo se encontraba, por tanto, ante una encrucijada. De prevalecer
el criterio generalista de la Ley de Expropiación se volvería al anti-
guo sistema del valor real, con todos los inconvenientes del
mismo24. De prevalecer, en cambio, el criterio de la Ley del Suelo,
el sistema objetivo de tasación del suelo, se afirmaría plenamente,
erradicando del mundo jurídico de la expropiación de suelo el
valor de mercado.

En este contexto la Ley de Reforma de Régimen de Suelo y
Valoraciones del 90, así como el Decreto Legislativo del 92, vinie-
ron a dar un paso cualitativo en la clarificación del debate valor
objetivo/valor de mercado. La LS 92 generalizó la valoración
urbanístico/inicial a toda actuación expropiatoria, con indepen-
dencia de la finalidad o legislación en que aquélla se amparase25.

El dilema se había resuelto, al menos desde un punto de vista
jurídico26, con la hegemonía (¿definitiva?) de la valoración objeti-

24 Hay que añadir, no obstante todas las críticas que le hemos dedicado, un elogio hacia
el art. 43 de la Ley de Expropiación. Dicho artículo, que desrcgulariza la metodología de
valoración por tal de alcanzar el objetivo último del valor de mercado, es una excelente
norma desde la perspectiva del buen valorador. El valor real, por ejemplo, no tendría por que
interiorizar plusvalías no admitidas por el planeamiento, puesto que, como es unánime-
mente admitido por la doctrina más cualificada en materia de valoración inmobiliaria, el
valor de mercado es el precio más probable que acordarían una oferta y una demanda que
actuasen económicamente, sin intereses cruzados, y en el marco de la legalidad. El valor de
mercado bien entendido, por tanto, no genera ningún tipo de desconfianza ni de temor al
tasador experimentado, puesto que es el objeto mismo de la disciplina teórica y profesional
de la evaluación inmobiliaria.

25 El artículo 46 de la LS 92 indica explícitamente: «1. Las valoraciones del suelo se efec-
tuarán con arreglo a los criterios establecidos en la presente Ley. 2. Estos criterios regirán
cualquiera que sea la finalidad que motive la expropiación y la legislación, urbanística o de
otro carácter, que la legitime».

26 Ya en tonces adver t imos q u e la derogación jurídica del art. 43 no impl icaba , ni podía
implicar, la derogación real de éste del corazón de las personas. La indemnización a un pre-
cio distinto del de mercado genera una sensación intrínseca, indcrogablc, de inequidad. De
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va, y la erradicación del concepto recogido en el art. 43 LEF del
mundo jurídico. La LS derogó de forma explícita las normas en
materia de valoración de suelo recogidas en la legislación expropiato-
ria (artículos 36, 38, y sobre todo, 43)27.

La cuestión que se suscita ahora, en el marco de la nueva legis-
lación, es si se puede continuar sosteniendo que los criterios valo-
rativos simbolizados en el art. 43 LEF se mantienen hoy deroga-
dos, fuera del mundo jurídico; o si bien el renovado objetivo de
alcanzar el valor real, de mercado, proclamado en la Exposición de
Motivos de la Ley 6/1998, significa una recuperación de la vigen-
cia de aquellas normas tradicionales en materia de valoración
expropiatoria de suelo, y por tanto la vuelta a la tradición histórica
contemplada en la LEF. Sobre este tema volveremos en los epígra-
fes siguientes.

4. EXPECTATIVAS DE DERECHO VS. DERECHOS
ADQUIRIDOS

4.1. LA VALORACIÓN DE EXPECTATIVAS DE DERECHO EN LA

LEGISLACIÓN ANTERIOR A 1990

La larga marcha emprendida en 1879 y culminada en 1956-76
tuvo que pagar un elevado precio por tal de garantizar el principio
de valoración objetiva frente a la real de mercado. Y dicho precio
no fue otro que admitir la incorporación en el justiprecio urbanís-
tico la indemnización de expectativas de derecho frente a los dere-
chos auténticamente adquiridos, plenamente patrimonializados.
Las leyes del suelo28 ratificaron, por tanto, un modelo de valora-
ción post-plan, no pre-plan. El valor del suelo, una vez concebido

ahí que no basta con la derogación jurídica de una norma, ni con su sustitución legal por
otra, para que desaparezca de la realidad. Mientras la nueva norma no tenga la fuerza para
imponerse en la mentalidad de la gente, en la vida misma, no puede admitirse con rigor que
la vieja norma haya sido en verdad derogada, puesto que la realidad permite, por múltiples
caminos indirectos, el mantenimiento de las prácticas (y de las ideas) tradicionales, consue-
tudinarias. De ahí precisamente la responsabilidad histórica de las nuevas ideas, prácticas y
normas: para su plena vigencia es preciso que entren a formar parte del «corazón», del ima-
ginario colectivo, de la sociedad. Y para ello es preciso que estén sólidamente articuladas, en
lo científico, lo jurídico y lo ideológico. Por desgracia a la LS 92 le faltó una parte de ese rigor.

27 La disposición derogativa única de la Ley del 92 establecía en su epígrafe tercero: «3.
En especial quedan derogados los preceptos sobre valoración de suelo contenidos en la legis-
lación expropiatoria». Cabe añadir, además, que dicho precepto fue plenamente confirmado
por la Sentencia del Tribunal Constitucional, de 20 de marzo de 1997, sobre la Ley 8/90 y el
Decreto Legislativo 1/92.

28 Nos referimos aquí a las leyes del suelo de 1956 y 1976. Como veremos más adelan-
te en este mismo epígrafe, la Ley 8/90 (y el Texto Refundido del 92) vino a romper este plan-
teamiento, pasando a valorar derechos adquiridos.
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el aprovechamiento urbanístico por el acto alumbrador del mismo
(la aprobación del planeamiento), incardinaba las expectativas de
lucro generadas por aquél. Se renunciaba así, por tanto, a un sis-
tema de valoración basado en el valor de lo existente29. El «poder
ser» se primaba frente a la «realidad». El «devenir» frente al «ser».
Este es el caminó por el que optó la legislación urbanística españo-
la desde sus orígenes en 1956.

Hay que decir que, ya entonces, la opción tomada por el legis-
lador urbanístico fue conservadora. El propio legislador expropia-
torio, como se ha expuesto previamente, había dudado sobre esta
cuestión al plantear la hipótesis de la falta de legitimidad del pro-
pietario original del suelo para apropiarse de las expectativas
urbanísticas creadas por la acción pública de planeamiento y
urbanización30. En la legislación expropiatoria las expectativas
urbanísticas no eran «en principio» (art. 36), evaluadas, aunque «al
final» si lo pudiesen ser, en virtud de la aplicación del art. 43 de la
LEF, si el mercado (el valor real) las hubiese interiorizado.

La prudente prevención de la legislación expropiatoria acerca
de la indemnización de expectativas urbanísticas se vería plena-
mente sustituida por la firme convicción del legislador urbanístico
acerca de reconocer tales expectativas en el justiprecio, en el valor
de la propiedad privada del suelo. La Ley del Suelo de 1956 (y la
de 1976) optó en la práctica por un modelo de tasación en el que
la configuración económica del derecho de propiedad y por lo
tanto su indemnización en caso de expropiación, se identificaba
con las expectativas de aprovechamiento generadas o amparadas, por
el planeam iento^1.

Llama la atención que ese fuese el proceder de la legislación en
materia de suelo, cuando ésta, en 1956, reclamaba de forma explí-
cita el deber de la Administración de impedir un enriquecimiento
injusto de la propiedad inmobiliaria. Así la Ley del 56, al justificar
el modelo de la valoración en ella adoptando (los cuatro valores:
inicial, expectante, urbanístico y comercial) indicaba:

«Estas clasificaciones tienden a facilitar la urbanización y edifi-
cación del suelo en los supuestos en que se suscita el conflicto de

29 C o m o h i zo la Town and Country Planning Act inglesa de 1947, en la cual ú n i c a m e n -
te se reconocía a la p rop iedad el existing valué, frente al marfyet valué, o valor de m e r c a d o .

30 Como ya se ha indicado en el apartado 2.° de este trabajo, fueron la Ley de Expro-
piación Forzosa de 1879, primero, y de Reforma y Mejora Interior de Poblaciones de 1895
después, las que propusieron el principio «no indemnización» de las plusvalías originadas
por el planeamiento que determinaba la expropiación. Criterio que vendría a recogerse en el
art. 36.1 de la LEF de 1954.

31 Éstas, y no cualquiera otras, eran las expectativas protegidas jurídicamente por la
legislación urbanística. La Ley del Suelo no ha amparado nunca, por tanto, expectativas «vir-
tuales», de tipo mental o psicológico, que puedan producirse en el mercado.
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intereses entre el propietario y el beneficiario de la expropiación, sin
olvidar que en el trance de tasar terrenos no urbanizados ante la
disyuntiva de valorarlos a precio alto, con beneficio para el primiti-
vo propietario, o a precio económico, no mayor que el correspon-
diente a la utilización actual y sin considerar expectativas futuras, la
elección es clara: es preferible que el primero no obtenga beneficio
y que el que hubiere de.derivarse de la transformación del terreno
en solar se atribuya, como estímulo, al urbanizador. Lo mismo
cuando se trata de justipreciar solares retenidos indefinidamente sin
edificar por sus poseedores; la Ley previene explícitamente que en
este supuesto no serán, aplicables valores comerciales»^.

La Ley del 56 parecía, por tanto, apostar por el urbanizador (y
el promotor-constructor) frente al propietario del suelo, y por la
expropiación-concesión como sistema prioritario de actuación.
Nada en realidad fue exactamente así. La expropiación-concesión
fue marginada frente al uso inmensamente mayoritario del resto
de sistemas de actuación (especialmente frente al de cesión de via-
les, es decir: el que más beneficiaba a la propiedad del suelo). El
urbanizador-concesionario prácticamente dejó de existir. Y la ley,
en práctica, otorgó en exclusiva las expectativas del planeamiento
a la propiedad privada del suelo.

Inconsecuencia en la aplicación de los principios rectores de la
Ley del 56, que también cabe hacer extensiva a la Ley del Suelo de
1976. Ésta indicaba, al explicar el estatuto jurídico de la propiedad
del suelo:

«La aptitud para edificar la da el Plan, pero el derecho a edificar
se condiciona, con todas sus consecuencias, al efectivo cumplimien-
to de las obligaciones y cargas que se imponen al propietario dentro
de los plazos previstos por el propio Plan. La expectativa de destino
urbano se produce escalonadamente en varios momentos. El Plan
General vincula negativamente determinados terrenos, cerrando la
posibilidad de su futura urbanización. Para los demás, se limita a
orientar el criterio de su futura programación, pero sin regular nin-
guna expectativa concreta. La regulación de los terrenos a nivel de
Plan Parcial consolida de forma concreta la expectativa de urbaniza-
ción. Sin embargo, esta expectativa tampoco es definitiva, si no va in-
mediatamente seguida de la ejecución de la urbanización y del cum-
plimiento por el propietario de sus obligaciones y cargas. Por el con-
trario, queda condicionada por unos plazos de caducidad que per-
miten, frente a su titular, reintegrar los terrenos automáticamente a
su primitiva situación de rústicos en el caso de que la ejecución in-
mediata del plan se viese frustrada. (...) El principio según el cual el
planeamiento no confiere directamente el derecho a edificar tiene su
reflejo, en materia de valoraciones del suelo, en la aplicación del cri-

32 Ley del Suelo de 1956: Exposición de Motivos.
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terio según el cual el valor que a éste se reconoce debe estar en fun-
ción del grado de cumplimiento de las obligaciones y cargas deriva-
das del Plan que se observe en cada caso. El valor se independiza así,
en gran medida, de las puras calificaciones formales y se hace depender
fundamentalmente del efectivo cumplimiento del Plan, del que depen-
de asimismo la adquisición del derecho a edificar»^.

El legislador del 75/76, como el del 56, parecía apostar , por
tanto, «de entrada», por excluir la expectativa urbanística como
inherente al derecho de propiedad. La aptitud para edificar la daría
el plan, pero el derecho vendría condicionado al cumplimiento de
los deberes urbanísticos hasta su plena patrimonialización. Y esta
concepción tendría su reflejo en materia de valoraciones al desvin-
cularse el valor del suelo de las calificaciones formales, y hacerse
depender aquél del efectivo cumplimiento del plan.

Pero, como se constata en tantas ocasiones, una cosa son las
buenas intenciones y otra muy distinta la actuación real. El legis-
lador urbanístico al confiar en exclusiva la responsabilidad de la
transformación urbana del suelo al propietario tuvo que ceder en
sus pretensiones originales. La defensa a ultranza de que era el
planeamiento el que determinaba el uso y destino del suelo y esta-
blecía, por medio de la clasificación y la calificación, y en virtud de
lo establecido por la ley, el régimen jurídico del suelo, tuvo como
contrapartida el reconocimiento de que los aprovechamientos (y
por tanto las expectativas de ellos derivadas) pertenecían exclusi-
vamente34 a los titulares del suelo. Ese fue el «precio» que se tuvo
que pagar para alcanzar el tránsito del urbanismo como «cuestión
particular», sometida en lo fundamental al Derecho civil, a su
plena publificación35.

Esa casi ciega confianza en el propietario de suelo viene magis-
tralmente expresada en el conocido artículo 76 de la LS 7636,
auténtica pieza cumbre del Derecho urbanístico español:

«Las facultades del derecho de propiedad se ejercerán dentro de
los límites y con el cumplimiento de los deberes establecidos en esta
ley, o, en virtud de la misma, por los planes de Ordenación, con
arreglo a la clasificación urbanística de los predios»37.

3 3 Ley 19/1975 d e 2 de m a y o : Exposición de Motivos.
3 4 Fuera de la correspondiente «cesión» del 10% de aprovechamiento medio en suelo

urbanizable.
3 5 D i c h o «precio» es, t ambién , la principal s ingular idad del D e r e c h o urbanís t ico español

respecto de otros países q u e se propusieron objetivos similares, por e jemplo al de Inglaterra
(y Gales) , d o n d e dicha publificación se asoció a la nacional ización del derecho de desarrollo
u rbano («property right»).

3 6 Fíjense en q u e extraordinaria simetría, el de la Ley del 76, cuyo principal art ículo
lleva por n ú m e r o el del año por el q u e se la conoce.

3 7 Ley del suelo de 1976, art. 76. Actual artículo 2.1 de la Ley 6/98.



La valoración del suelo en la Ley 6/1998 299

Las facultades urbanísticas son intrínsecas al derecho de pro-
piedad (aunque su ejercicio venga condicionado al cumplimiento
previo o simultáneo de los deberes urbanísticos). No se ha publifi-
cado («nacionalizado») el derecho de desarrollo urbano, que con-
tinúa siendo de naturaleza privada (en cuanto a su dominio o titu-
laridad), sino, tan sólo38, el acto de delimitación del mismo.

De ahí que, en el contexto de las leyes del 56 y el 76, el aprove-
chamiento pertenezca en exclusiva al propietario. Y por tanto tam-
bién las expectativas que del mismo puedan derivarse (art. 105 de
la LS 76). En la legislación urbanística, a diferencia de la de expro-
piación forzosa, lo que se valoran son los aprovechamientos «post
plan», no los anteriores al plan o proyecto que legítima la inter-
vención. Ese fue el auténtico precio pagado, en materia de valora-
ción; por el compromiso histórico que alumbró las leyes del 56 y el
76. Ésa fue la concesión que se tuvo que aceptar en la desesperada
búsqueda de la objetividad en la valoración del suelo.

Dicha concesión tuvo una manifestación especialmente diáfa-
na en dos lugares críticos del proceso urbano:

a) En el proceso de urbanización del suelo rústico39, en el cual
se aceptaban, en contradicción con lo establecido en la Exposición
de Motivos de la Ley de Reforma de 1975, los aprovechamientos
derivados del Plan General, aun cuando no se hubiese procedido
al desarrollo del planeamiento parcial correspondiente, ni a la
urbanización efectiva.

b) En el proceso de expropiación por incumplimiento de los debe-
res urbanísticos, en que se valoraban íntegramente las expectativas
otorgadas por el plan, sin descuento alguno.

Las expectativas de lucro derivadas del planeamiento corres-
pondían, así, en exclusiva a los propietarios de suelo. Monopolio
en la apropiación del aprovechamiento que operaba, incluso, en
caso de «expropiación-sanción», lo cual evidenciaba el carácter, en
el fondo no sancionatorio, de dicho tipo de expropiación40.

La concepción adoptada en 1956-76 comportó, a su vez, una
situación abiertamente paradójica en el terreno de la valoración-
indemnización: la dualidad de valores que se deducían de la expro-

3 8 L a expresión «tan sólo» parece deno ta r insuficiencia y has ta cierto p u n t o así es en
real idad. Pero representa u n salto de g igante respecto a la concepción civil, l iberal, de p ro -
piedad, como re i te radamente ha puesto de manifiesto la doctr ina.

3 9 Y de reurbanización en las operaciones de reforma interior o renovación en suelo
urbano.

4 0 Esc era u n o de los resultados más paradójicos de la Ley del 76. La valoración en
igualdad de condiciones de la «expropiación-sanción» respecto de la no sancionatoria
(«expropiación-sistema», por ejemplo) puso al de snudo u n a de las más evidentes i nequ ida -
dcs de la legislación urbaníst ica: al incumpl idor de deberes se le reconocían unos derechos
idénticos (pese a lo manifestado en la Exposición de Motivos de la Ley) a los del propietar io
respetuoso con sus obligaciones o cargas urbanísticas.
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piación y de la indemnización por responsabilidad patrimonial de la
Administración (en caso de modificación y revisión del planea-
miento).

En el primer caso, y como se ha visto, el valor del suelo se deri-
vaba de las expectativas de aprovechamiento establecidas por el
planeamiento (con independencia, incluso, del efectivo cumpli-
miento de los deberes urbanísticos). En el segundo, en cambio, se
indemnizaban, tan sólo, los derechos auténticamente adquiridos.
Magnanimidad en la expropiación frente a la cicatería en la
indemnización por responsabilidad patrimonial, tal era el resulta-
do al que condujo la LS 76.

Dicha dualidad de caminos tenía su base, junto al artículo 76
(y 105) como ya hemos visto, en el art. 8741 de la antigua Ley de
1976. En dicho artículo se sustentó el principio de «no indemniza-
ción» por motivos de diferente calificación urbanística, al definir
ésta «el estatuto normal» de la propiedad, así como, en consecuen-
cia, el no derecho a exigir compensación económica cuando el pla-
neamiento volviese sobre sus propios actos, modificando a la baja
las expectativas de aprovechamiento42.

La soberanía de la acción pública de planeamiento, la plena
capacidad de la colectividad de variar sus determinaciones, ratifi-
cada sin apenas dudas por la jurisprudencia («ius variandi»), tenía
en cambio su contrapartida, mientras el planeamiento siguiese en
vigor, en la decidida protección de la apropiación privada del plus-
valor urbanístico, es decir, en el monopolio en la explotación del
mismo otorgado a la propiedad privada del suelo.

La legislación urbanística, en su afán de consolidar la esencia
de la buscada publificación del urbanismo (la ordenación del suelo
por la colectividad y la delimitación pública del contenido urbanís-
tico de la propiedad), consolidaba a su vez un modelo operativo de
gestión sustentado en el monopolio sobre el uso y disfrute del
aprovechamiento urbanístico por la propiedad privada de la tierra.
De esta forma introdujo las «tijeras» por medio de las cuales
«cortó» la tela de la valoración del suelo: la no indemnización de
expectativas en caso de modificación o revisión del planeamiento

41 En dicho artículo (actual 2.2 de la Ley de 6/1998) se indica en su epígrafe 1.°: «La or-
denación del uso de terrenos y construcciones enunciada en los artículos precedentes no con-
ferirá derecho a los propietarios a exigir indemnización, por implicar meras limitaciones y de-
beres que definen el contenido normal de la propiedad según su calificación urbanística».

42 El lo sea d icho con la excepción expresada en el art. 87.2 de la L S 76, por tal de da r
segundad en el tráfico inmobiliario. En este sentido el 87.2 de LS 76 autorizaba, con carác-
ter singular y excepcional, la indemnización de expectativas, y no sólo de derechos adquiri-
dos, en ciertas y particulares situaciones: cuando la modificación del plan, que comportaba
reducciones de aprovechamiento, se produjese de forma anticipada a lo establecido en el
plan de etapas o programa del mismo, o bien cuando, si la modificación fuese a posteriori, no
se hubiese ejecutado el plan por responsabilidad de la Administración.
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representaba el reconocimiento de la plena soberanía pública en
materia de urbanismo (el «fondo» de la cuestión). La evaluación
de esa expectativa en caso de expropiación evidenciaba el pleno
dominio privado sobre el proceso de transformación y gestión
urbanística (la «forma»). Tal fue el pacto, el compromiso histórico,
sobre el que se articuló la legislación urbanística hasta 1990.

4.2. LA VALORACIÓN DE DERECHOS ADQUIRIDOS EN LA
LEGISLACIÓN DE SUELO DE 1990-92

La esquizofrenia sobre la que se habían asentado las leyes del
56 y 76 afloró de forma manifiesta cuando el legislador emprendió
la reforma del 90, traducida después en el texto refundido del 92.
Dicha reforma, en el terreno tratado en este trabajo, no es sino un
esfuerzo para llevar hasta sus últimas consecuencias el sistema
concebido en 1956-76, esto es: reconocer de forma explícita el
carácter plenamente público del proceso de desarrollo urbano; el
cual, no obstante, se otorga en su gestión a la propiedad fundiaria.

La clave de la reforma del 90 consistió, como es suficiente-
mente conocido, en la ruptura del pacto establecido en el art. 76 de
la Ley del Suelo de 1976. Y ello no en el sentido de quebrar el
monopolio de la propiedad privada en el uso y disfrute del apro-
vechamiento urbanístico, sino en el de condicionar, de forma
expresamente manifiesta, la adquisición del «derecho de explota-
ción» (la «patrimonialización» en la jerga que la ley, y sus difuso-
res popularizaron) al previo o simultáneo cumplimiento de los
deberes urbanísticos. Se publificaba, así, el proceso mismo de adqui-
sición de facultades urbanísticas^.

En este sentido, la Ley 8/1990 indicaba:

«Al definir las condiciones básicas del derecho de propiedad, la
Ley desarrolla principios ya consagrados en el sistema vigente, pero
sin el grado de coherencia exigible a la hora de su concreción.

Un esquema positivo coherente ha de partir del reconocimiento
a toda propiedad inmueble, como inherente a ella, de un valor que
refleje sólo su rendimiento (real o potencial) rústico (valor inicial en
lá terminología de la vigente Ley) sin consideración alguna a su po-
sible utilización urbanística. Las plusvalías imputables sólo a la cla-
sificación y calificación urba nísticas y, consecuentemente, a los apro-
vechamientos resultantes cierivan del planeamiento, en la forma,
con la intensidad y en las condiciones que la legislación urbanística

43 Acercando con ello el proceso de desarrollo urbano a un sistema casi-conccsional,
como pusieran de relieve numerosos críticos de la reforma legislativa del 90, y muy en espe-
cial L. PAREIO.
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y, por remisión de ella, dicho planeamiento determinan, habiendo
de darse en todo caso cumplimiento al precepto constitucional (artí-
culo 47.2), según el cual «la Comunidad participará en las plusvalías
que genere la acción urbanística de los entes públicos».

Este nuevo esquema, que debe contribuir a la disminución de
las tensiones especulativas y facilitar una mayor intervención admi-
nistrativa en el mercado del suelo, descansa en los siguientes fun-
damentos:

1. El planeamiento confiere sólo una aptitud inicial para la
edificación de un terreno, pero el derecho consolidado se alcanza
sólo en una parte (la restante corresponde a la colectividad) y tras
cubrir unas determinadas fases, que tienden a garantizar la efecti-
vidad del principio redistributivo, el cumplimiento de las cargas de
cesión, la realización de la obra urbanizadora precisa y la sujeción
del ejercicio del mismo a la verificación de su conformidad plena
con la ordenación urbanística mediante la exigencia de licencia
municipal.

2. Resulta, por ello, obligado diferenciar las diversas facultades
que gradualmente se van incorporando, en correspondencia con el
proceso de ejecución del planeamiento, definiéndolas, fijando los
requisitos para su adquisición y las causas de extinción y estable-
ciendo los criterios para la valoración de los terrenos en cada una de
ellas.

3. La valoración de estas facultades en función de los aprove-
chamientos urbanísticos sólo es aceptable y coherente para las sur-
gidas a partir de un determinado momento del proceso de ejecución
del planeamiento. Para las anteriores, su valoración debe prescindir
de aquéllos e incorporar sólo la posibilidad efectiva de modificación
física del terreno, pues aún no se han adquirido dichos aprovecha-
mientos»^.

La clave del nuevo sistema valorativo consistió, por tanto, en
valorar derechos adquiridos, no simples expectativas de derecho,
como en las leyes del 56 y 76. Lo que queda meridianamente claro
de la lectura del artículo 50.1 del Texto Refundido de 1992:

«El valor urbanístico se determinará en función del conjunto de
derechos o facultades de este carácter que, en el momento de prac-
ticarse la valoración, se hubieran adquirido.»

La nueva (hoy ya vieja) legislación llevaba hasta sus últimas
consecuencias, por tanto, la escisión45 entre la ordenación objetiva
del suelo, y la ordenación subjetiva de los derechos sobre el mismo.
Escisión que tendría su materialización, en el campo de la valora-
ción, en la diferenciación entre el valor objetivo (que no formaría

44 Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre Reforma del Rég imen Urbanís t i co y Valoraciones.
45 Ya iniciada en la Ley del 56 con la figura de la reparcelación, y c o n t i n u a d a en 1976

con la de aprovechamiento medio.
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parte del Derecho urbanístico propiamente dicho) y el valor subje-
tivo del suelo*6 (el objeto mismo de la valoración urbanística). Una
nueva esquizofrenia (la diferencia de valores objetivo y subjetivo
del suelo47) había sustituido a la antigua escisión mental del legis-
lador (expectativas vs derechos adquiridos). Y una nueva paradoja
(no exenta de lógica en una economía de mercado, donde no exis-
te más que un único circuito de formación de precios, esto es, el
propio mercado) se dibujaba en el horizonte: que la búsqueda de
la objetividad en la valoración se saldase con la evaluación subjeti-
va del suelo.

Las nuevas «tijeras» introducidas por la Ley 8/1990 comporta-
ron, como consecuencia de lo anterior, la plena desmaterialización
del valor del suelo. El valor urbanístico, que en la Ley del 76 tenía
una base auténticamente material (el valor fiscal de los aprovecha-
mientos autorizados por el plan), perdía toda referencia con la rea-
lidad (se «desmaterializaba») al determinarse mediante criterios
puramente formales, desvinculados por completo del proceso de
formación de los precios del suelo.

Se sustituyó la definición material precisa, y unitaria, de valor
urbanístico del artículo 105 de la Ley del Suelo de 1976 por un
repertorio de valores jurídico-formales arbitrariamente48 estableci-
dos por la Ley:

— En unos casos el valor urbanístico se establecía en virtud al
valor inicial mayorado (en un 50% del coste de urbaniza-
ción; art. 51.1 LS 92).

— En otros mediante un determinado porcentaje del aprove-
chamiento urbanístico generado por los planes (art. 51.2 a
61).

— En ocasiones por medio de criterios fiscales (art. 53.1) y en
otras (art. 51.2) sin establecer cómo.

46 La evaluación objetiva del valor subjetivo del suelo (¡valga la paradoja!) es el objetivo
m i s m o de la valoración urbanís t ica i m p l a n t a d a desde 1990 hasta 1998. L a Ley del 90/1992,
por t an to , fue imprecisa al hab la r de valoración del suelo. E n real idad deber ía haberse referi-
d o a la evaluación del derecho de propiedad sobre el suelo.

47 El artículo 233.1 de la LS 92, al regular el procedimiento de venta forzosa, pone al
desnudo cómo el valor que aquella regula en su Título II no corresponde con el verdadero
valor del suelo resultante de su ordenación material. Dicho artículo diferencia con toda cla-
ridad el «precio del terreno» (que corresponde a su aprovechamiento real, en función del pla-
neamiento) del «valor urbanístico» (a indemnizar al propietario del suelo objeto de expro-
piación por incumplimiento de los deberes urbanísticos).

48 La arbitrariedad en la determinación del valor urbanístico (25-50% del coste de urba-
nización, 50-75-85 ... % del aprovechamiento, etc.) cabe entenderla en cuanto al proceso real
de formación de los valores del suelo. Dicha arbitrariedad, sin embargo, ejemplifica la radi-
calidad, inherente al legislador del 90/92, el cual delimita el valor del derecho de propiedad
urbana en función a su propio imperio legal, denotándose así la plena publificación del
Derecho urbanístico operada.
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- Y, por si lo anterior no fuera suficiente, por medio de añadir
premios al valor establecido en base al aprovechamiento (art.
55LS92).

La amplitud del repertorio49, así como, y sobre todo, su acusa-
da separación del mundo real (al que desconoce o desprecia, y por
tanto no intenta reconducir en su racionalidad), aunque merecen
un severo reproche no deben enturbiar el sentido histórico pro-
fundo de lo que intentó la reforma de 1990 en cuanto a la valora-
ción del suelo: la superación del viejo dogma, ínsito al derecho de
propiedad, y consagrado por la legislación urbanística desde 1956,
de vincular el valor de la propiedad a las expectativas de aprove-
chamiento generadas por el planeamiento50.

«Intentó», aunque no consiguió plenamente51. Los viejos dog-
mas son de difícil sustitución, y más éste que se enraiza en lo más
profundo de la concepción de valor del suelo y del derecho de pro-
piedad. Ello no obstante, y tras el efecto clarificador de la senten-
cia de Tribunal Constitucional de 20 de marzo de 199752, puede
afirmarse que el «urbanismo» había consumado el objetivo traza-
do en 1956 de publificar el proceso de desarrollo urbano. Por pri-
mera vez podía afirmarse que la evaluación del suelo no solamen-

49 Dicho repertorio, en una situación estándar (municipio de más de 25.000 habitantes,
con Plan General adaptado a la Ley y Ponencia catastral coordinada con el planeamiento),
abarcaba una veintena de casos. Si a ello se añadían las situaciones no estándar (municipios
de menos de 25.000 habitantes, Derecho transitorio, etc.) la casuística de la valoración crecía
exponencialmcntc. ¡Una autentica delicia para alguien, como el que esto escribe, cuya acti-
vidad consistiese en la explicación de la nueva ley! (y de ahí, probablemente, mi juicio un
tanto benévolo con la misma).

50 U n a mues t r a de lo acontecido en mater ia de valoración con la Ley 8/90 se d e d u c e del
análisis del sistema de tasación aplicable en el caso de expropiación por incumplimiento de
la función social de la propiedad, ahora sí definitivamente sancionatoria, a diferencia de lo
que ocurría con la Ley de 1976.

51 El sistema implantado en 1990/92 se quebraba, al menos, en tres situaciones límite:
a) Suelo urbanizablc programado sin plan parcial (esto es: sin derechos urbanísticos

adquiridos), en el cual se indemnizaba por encima del valor inicial (un 25% del coste de
urbanización).

b) El caso del suelo con derecho de edificar, en el que junto al aprovechamiento de la
licencia se evaluaba un premio (o indemnización por lucro cesante) equivalente al 25% del
coste de ejecución material del proyecto edificatorio.

c) El supuesto de expropiación urbanística, en que se indemnizaba un 50 ó 75% del
aprovechamiento tipo.

Cabe decir que, en todos esos casos, la LS 92 era inconsecuente consigo misma (art.
50.1) puesto que valoraba «no derechos» (como Humpty Dumty celebraba felices «no cum-
pleaños» e n Alicia a través del Espejo), es dec i r : expectativas de lucro.

52 La Sentencia del TC, al eliminar la cxccpcionalidad de la expropiación urbanística
de los arts. 59 a 61, permitió reencontrar (aunque por pocos meses) a la LS 92 consigo
misma, al menos en cuanto a la absurda (en el contexto lógico de aquella Ley) concesión que
dicha ley había aceptado en cuanto a la expropiación de esc tipo. Al declararse inconstitu-
cionales sus artículos que diferenciaban los criterios de valoración en caso de expropiación
urbanística, se retomó, así, el espíritu de la Ley 8/90: evaluar derechos adquiridos, no expec-
tativas de derecho.
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te era objetiva (gustase o no dicha «objetividad») sino que se refería
a los derechos (fuesen o no de nuestro agrado en su regulación)
realmente adquiridos. Se había quebrado por vez primera la identi-
dad, intrínseca al derecho de propiedad, entre valor y expectativas.

Este era el panorama con que se encontró la Ley de Reforma
de 1998.

5. LOS PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA VALORACIÓN DE
SUELO EN LA LEY 6/1998: ¿HACIA EL VALOR DE
MERCADO?

La valoración de suelo en la Ley 6/1998 se articula en un con-
junto de principios rectores. En primer lugar se reafirma el cami-
no, iniciado en 1990/92, relativo a unificar el sistema de tasación de
los terrenos en torno a los criterios establecidos en la legislación de régi-
men de suelo. El artículo 23 de la Ley 6 confirma la plena deroga-
ción, a los efectos de expropiación53, de los procedimientos de
valoración determinados en la LEF, y muy especialmente su artí-
culo 4354, y su sustitución completa por los fijados en la legislación
de suelo, con independencia de la finalidad que la motive y la
legislación, urbanística o de otro carácter, que la legitime. Se cierra
así, de forma por el momento definitiva, la vieja polémica acerca
de la esquizofrenia legal de mantener de forma simultánea dos
formas o criterios contrapuestos de valoración.

En segundo lugar, la Ley 6/1998 rechaza la configuración bási-
ca del derecho de propiedad establecido en las Leyes del 90/92,
especialmente en lo concerniente al proceso de adquisición gra-
dual de facultades urbanísticas previo cumplimiento de los debe-
res o cargas de ese tipo, retornando a la formulación clásica (en la

53 El art. 23, igualmente, indica que, en defecto de acuerdo entre los propietarios afec-
tados, dichos criterios se aplicarán igualmente en los procedimientos de distribución de
beneficios y cargas, de conformidad con lo que establezca la legislación autonómica.

54 La derogación expresa del art. 43 LEF, a efectos de la valoración de sucio, se produ-
jo fruto de la Ley 8/90 y del texto refundido de 1992 (Disposición Derogatoria Única). Algu-
nos autores han proclamado la recuperación de vigencia del citado artículo resultado de la
derogación, por la Ley 6/1998, de la LS de 1992. Hecho que vendría confirmado por la
voluntad manifestada por el legislador (en la Exposición de Motivos) de recuperar el valor
real como objeto último de la tasación. Sin embargo dicho planteamiento carece de base. La
derogación de la LS 92 no permite suponer la recuperación de vigencia del art. 43 en lo rela-
tivo a la tasación del suelo, máxime cuando la propia Ley 6 introduce nuevos criterios valo-
rativos que, ahora, son los que enmarcan el cuadro vigente en materia de valoración expro-
piatoria. La supuesta «recuperación del espíritu del 43 LEF» queda condicionada, por tanto,
al contenido concreto de la regulación de suelo establecida en la nueva Ley, debiendo remi-
tirse al mismo el análisis acerca de la pervivencia o no de dicho «espíritu», como más ade-
lante se realiza en este mismo epígrafe. Mientras tanto cabe concluir que el tantas veces
mentado artículo permanece derogado.
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legislación urbanística española) del artículo 76 de la LS 76 (actual
art. 2.1 de la Ley del 98), esto es al reconocimiento ínsito al dere-
cho de propiedad de la apropiación privada del aprovechamiento
urbanístico. Posicionamiento que tiene su correlato, en cuanto a la
valoración del suelo, en el reconocimiento a efectos expropiatorios
de las expectativas de aprovechamiento, con independencia del
grado de cumplimiento efectivo de los deberes urbanísticos55. Por
tanto, la Ley 6/1998 valora expectativas, no derechos adquiridos, a
diferencia de lo establecido en 1990/92.

El tercer y más significativo principio vertebrador de la valora-
ción de suelo establecida en la nueva Ley es el relativo al carácter
presuntamente real, o de mercado, de la tasación propuesta. Como
se indica en la Exposición de Motivos de la Ley 6/1998, parece que
uno de los principios rectores de dicha ley ha consistido en el aban-
dono del concepto de valor urbanístico (e inicial), con el conse-
cuente retorno al valor real, al valor de mercado. El legislador ur-
banístico, al estilo del Viajero a través del Tiempo de H. G. WELLS56,
ha dirigido su máquina del tiempo no hacia el futuro sino al pasa-
do; más concretamente hacia 1954, es decir, hacia la Ley de Expro-
piación Forzosa y su reputado artículo 43.

La reforma crítica de la Ley del Suelo de 1992 no se ha preten-
dido limitar a la supresión del proceso de patrimonialización de las
facultades urbanísticas, con el consiguiente regreso al estatuto jurí-
dico del derecho de propiedad resultante de las leyes de 1956/76,
sino que, en el específico terreno de las valoraciones, ha dirigido su
horizonte temporal al sistema histórico de las leyes expropiatorias;
es decir, el retorno al criterio del valor de sustitución de mercado.

Sin embargo, existen fuertes dudas de que dicho objetivo haya
sido plenamente alcanzado. Como tantas veces ocurre, una cosa
son los deseos y otra la realidad, y en este sentido no parece existir
una plena concordancia entre lo expresado en la Exposición de
Motivos (las aspiraciones o metas que se marca el legislador) y el
articulado de la Ley (los resultados efectivos).

Un botón de muestra lo tenemos en el artículo clave en mate-
ria valorativa, el artículo 25 («criterio general de valoración»):

«El suelo se valorará según su clase y situación, en la forma
establecida en los artículos siguientes».

55 El retorno, en este sentido, a 1976 implica la reaparición de las «tijeras» que mencio-
namos en el epígrafe anterior: la dualidad de criterios valorativos en función al carácter
expropiatorio o indemnizatorio por responsabilidad patrimonial de la Administración. En
caso de expropiación, expectativas urbanísticas. En caso de indemnización, derechos adqui-
ridos.

56 H . G. WELLS: The Time Machine. L o n d o n , 1895.
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En dicho artículo, por tanto, nada se indica respecto al valor
real o de mercado, siendo, en este sentido, significativa la modifi-
cación de su redactado a lo largo de la tramitación parlamentaria.
La formulación original (tal como establecía el proyecto de Ley
enviado al Congreso) del art. 25 remitía al valor real en cuanto
objeto último de la valoración urbanístico-expropiatoria. Sin
embargo, tras su discusión parlamentaria, se produjo una renun-
cia expresa a tal tipo de formulación, desapareciendo del articula-
do toda referencia expresa al mercado57.

Pero es que, además, ningún otro artículo58 hace referencia
directa o expresamente al valor real. Es más, la redacción de la
práctica totalidad del Título III, relativo a las Valoraciones, viene
impregnada de una lógica que en nada se enraiza en la concepción
liberal del valor de mercado. La referencia en el referido art. 25 a
la «clase» (el estatuto jurídico o clasificación del suelo) y a la
«situación» (el diferente valor del suelo en función a su localiza-
ción59) es un síntoma de lo que viene desarrollado en los artículos
posteriores: la valoración del suelo se establece en un marco clara-
mente instalado en criterios objetivos de evaluación.

La afirmación anterior viene demostrada en tres aspectos cen-
trales de la nueva regulación administrativa de la valoración del
suelo:

1. El criterio general relativo a la valoración de los suelos urba-
no (art. 28) y urbanizable (sectorializado) (art. 27.2) remite a la
evaluación fiscal del suelo, no al valor de mercado.

2. Dicho valor de mercado no ocupa ni siquiera un lugar sub-
sidiario: en los casos de inexistencia o pérdida de vigencia de los
valores fiscales (arts. 27.2 y 28.4) la estimación del valor se estable-
ce de acuerdo con el método residual^, no por medio del método
de comparación de mercado.

57 As imismo, los borradores iniciales de la Ley del 98 presuponían , incluso en la valo-
ración de suelo con aprovechamiento urbaníst ico consol idado por el p laneamien to (suelos
u rbano y urbanizable sectorializado), un pro tagonismo singular al método de comparac ión
de mercado, el resultado del cual (el valor real de mercado) debería ser en todo garant izado.
La e l iminación de esa remisión al mé todo valorativo de comparac ión viene confirmada con
la desaparición en el art iculado finalmente aprobado del carácter de mínimo indemnizatorio
atr ibuido al valor del suelo no urbanizable .

58 Excepción hecha del art. 26, relativo al suelo no urbanizable , en el q u e el mé todo de
comparac ión de mercado, como más adelante se expondrá, ocupa un papel de te rminan te en
la est imación del valor.

59 D icha remisión a la localización como factor de te rminan te del valor del suelo es u n a
redundancia . El suelo es, ante todo, localización en la estructura urbana; de ah í q u e la refe-
rencia a la situación como e lemento de valoración sea una obviedad tal vez innecesaria.

60 Puede objetarse a lo anteriormente expuesto que el método residual no es sino un
procedimiento de establecer el valor de mercado, y ello, en términos estrictos de lógica valo-
rativa es cierto. Sin embargo lo que aquí es determinante es la referencia no directa al mer-
cado, tal y como se produce en el método comparativo, y a la que remitía la tradicional con-
cepción de valor real del art. 43 LEF, sino a criterios objetivos de tasación: el método residual,
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3. El valor del suelo no urbanizable (o urbanizable no secto-
rializado), en la estimación del cual sí ocupa un lugar relevante el
mercado, no representa, como sí lo hacía en la Ley de 1976 (art.
108 LS 76), un mínimo indemnizable. El método comparativo no
reaparece, por tanto, ni siquiera de forma indirecta en la valora-
ción de los suelos con expectativas urbanísticas expresamente defi-
nidas por el planeamiento.

La desaparición del proceso progresivo de patrimonialización,
esto es de adquisición de las facultades o derechos sucesivos de
«urbanizar», de «apropiación del aprovechamiento», a «edificar», y
a la «edificación», con el consiguiente retorno al Derecho urbanís-
tico clásico61 diseñado por las leyes del suelo de 1956 y 1976, unido
a los criterios valorativos desarrollados en el referido Título III de
la Ley 6/1998, sugieren que el modelo legislativo que en materia
de valoración ha iluminado al legislador no es en absoluto, y pese
a lo expresado en la Exposición de Motivos, el recogido por la
legislación expropiatoria, sino específicamente el de dichas leyes
del suelo, y más concretamente el de la Ley de 1976.

Efectivamente, tal como la Ley del Suelo de 1976 propuso, los
criterios centrales de valoración que recoge la Ley 6/1998 pueden
sintetizarse de la siguiente forma:

1. La valoración del suelo se realiza en base a la clasificación del
suelo (art. 25). El estatuto jurídico de la propiedad, regulado por
medio de la clasificación, establece una evidente distinción en los
criterios y métodos de evaluación. Y en este sentido, a pesar de la vo-
luntad expresada de eliminar toda distinción entre valor «urbanís-
tico» e «inicial», resurge (arts. 26, 27 y 28) la distinción radical entre
la valoración del suelo no urbanizable (y urbanizable no sectoriali-
zado), es decir de los terrenos desprovistos de aprovechamiento ur-
banístico conforme al planeamiento, y urbano o urbanizable (sec-
torializado). Las «tijeras» introducidas por el Derecho urbanístico
implantado en 1956, y llevadas hasta sus últimas consecuencias en
1976, permanecen en la nueva legislación de suelo.

2. La valoración del suelo con expectativas urbanísticas conso-
lidadas, esto es el urbano y el urbanizable sectorializado, se reali-
za de acuerdo al valor fiscal del aprovechamiento urbanístico esta-
blecido por el planeamiento (art. 27.2 y 28). Formulación del todo
simétrica a la establecida en la Ley del Suelo de 1976 (art. 105), y
que implica el reconocimiento de dos ideas fundamentales:
especialmente después de su rcformulación al amparo del art. 30 relativo al descuento de los
gastos de urbanización pendiente.

61 Entendemos aquí como «clásico» el derecho «conjunto» a edificar y urbanizar inhe-
rente al tus aedificandi. Esto es, en el contexto de las leyes del suelo de 1956 y 1976, el dere-
cho a la apropiación privada de las expectativas urbanísticas generadas por el planeamiento
urbanístico.
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a) El qué se evalúa viene determinado por el plan (el aprove-
chamiento urbanístico). Es decir el planeamiento concreta los m2

de techo o los m3 apropiables privadamente de los usos lucrativos
que correspondan.

b) Mientras que el cuánto, esto es, la cuantificación económi-
ca de dicho aprovechamiento, viene concretado de forma preten-
didamente objetiva por medio del recurso a la evaluación de carác-
ter fiscal.

La valoración del suelo de 1998 supera, por tanto, la «desmate-
rialización» implantada por la legislación de 1990-92. El «valor» re-
cupera, de forma general62, un sentido material, físico, al desapare-
cer la acusada separación existente entre ordenación objetiva (los
aprovechamientos establecidos por el planeamiento) y ordenación
subjetiva (las facultades o derechos adquiridos por el titular del sue-
lo en virtud al grado de cumplimiento de los deberes urbanísticos).
Pero dicho proceso de recuperación de su pleno contenido material
no llega al extremo de identificar el valor a efectos urbanístico-ex-
propiatorios con el valor de mercado. La Ley 6/1998 continúa la tra-
dición propia de las leyes urbanísticas de buscar un horizonte no
sometido directamente a los pulsos del mercado; un marco valora-
tivo enraizado en criterios «objetivos». Sólo de esta manera cabe en-
tender la insistencia de segmentar la valoración del suelo en fun-
ción a la clasificación, así como de referir la cuantificación econó-
mica de aquélla a la evaluación de carácter fiscal.

De ahí que la pretensión de que la nueva Ley haya vuelto al
valor real de mercado, a pesar de lo indicado en la Exposición de
Motivos así como de lo manifestado por alguno de los impulsores
del proyecto legislativo63, no puede afirmarse con rigor. Una cosa
son los deseos y otra la (a veces cruda) realidad.

62 De «forma general», y no completamente, en tanto en cuanto continúa viva la con-
cepción de separar el derecho subjetivo de propiedad de la ordenación positiva del suelo:
tanto en suelo urbanizablc, como en suelo urbano en el que se han delimitado unidades de
ejecución, el derecho de propiedad no implica la apropiación mecánica de los aprovecha-
mientos dibujados por el plan en cada parcela, sino el «aprovechamiento medio» resultante
de la cquidistribución de beneficios y cargas. De igual manera, el derecho de propiedad no
capacita en dicha clase de suelo la apropiación de la totalidad del aprovechamiento urbanís-
tico establecido por el planeamiento, puesto que un determinado porcentaje debe ser objeto
de «cesión» obligatoria y gratuita. En este sentido la determinación del valor del derecho de
propiedad de suelo, que es lo que realmente establece la legislación de régimen urbanístico y
de valoraciones, no tiene por que coincidir en todo caso y situación con el valor del suelo en
cuanto elemento material. Ello no obstante, al haber suprimido, la Ley 6/1998, el proceso de
patrimonialización progresiva, y por tanto la arbitraria modulación del contenido económi-
co de las facultades urbanísticas del derecho de propiedad establecidas por la Ley del Suelo
de 1992, ha acercado de forma ostensible la evaluación del derecho de propiedad a la deter-
minación material del valor del suelo. De ahí nuestra afirmación, por tanto, de que dicha
Ley ha vuelto a materializar la valoración del «suelo».

63 Así por ejemplo, el ministro de Fomento al presentar la Ley en el Colegio de Arqui-
tectos de Cataluña (mayo de 1998), interrogado sobre cómo podía decirse (en la Exposición
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La realidad nos indica que, a pesar de los deseos del legislador,
se ha producido un ligero desajuste en la «máquina del tiempo» de
nuestro Viajero. Como en las películas de ciencia ficción, donde un
pequeño error en el establecimiento del reloj de la máquina puede
representar la irrupción en un escenario temporal no deseado, el le-
gislador urbanístico de 1998, que había puesto rumbo al artículo 43
de la Ley de Expropiación Forzosa de 1954, recala realmente en un
«destino» imprevisto: el marco valorativo de la Ley de 1976.

6. SUPUESTOS CONCRETOS DE TASACIÓN EN LA
LEY 6/1998

Como se ha indicado en el apartado precedente, la Ley de Régi-
men de Suelo y Valoraciones de 1998 estáBlece un marco de valora-
ción del suelo acusadamente segmentado en virtud a la clasifica-
ción del suelo. Las «tijeras» introducidas por la clasificación tienen
un efecto directo e inmediato en la tasación de los terrenos. De ahí
que la concreción de aquélla en suelo no urbanizable, urbanizable
sectorializado o no, y urbano tenga una inmediata repercusión en
la evaluación del suelo a efectos urbanístico-expropiatorios.

Sin embargo, más allá de la simple clasificación teórica en las
tres grandes categorías de suelo (urbano, urbanizable y no urbani-
zable), la distinción entre los criterios valorativos se produce, fun-
damentalmente, en función al régimen jurídico real, y no sólo for-
mal, del suelo. Quiere ello decir que lo auténticamente determi-
nante no es la adjetivación nominal64 de la clasificación del suelo,
sino su contenido real. Dicho criterio se hace especialmente evi-
dente en el caso del suelo urbanizable no sectorializado, regulado

de Motivos) que se había vuelto al valor de mercado cuando el criterio básico de valoración
continuaba siendo de naturaleza fiscal, afirmó «que como todo el mundo ya sabe el valor fis-
cal es el valor de mercado». Ciertamente «todo el mundo sabe» que eso no es cierto.

64 La referencia a la clasificación real, y no sólo nominal, del suelo se evidencia en el caso
del suelo «urbanizable no sectorializado», el cual se evalúa de idéntica manera al suelo «no
urbanizable» en vez de remitirse al suelo «urbano» o «urbanizable sectorializado». Dicha
identidad valorativa del suelo «urbanizable no programado», o no sectorializado, con el
sucio rústico se introdujo en la Ley 8/1990, y en el texto refundido de 1992 (aunque previa-
mente, la Ley de Valoraciones vasca, de 1989, la había anticipado para el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco), tras un profundo debate acerca de la naturaleza autentica
de dicho tipo de suelo. El sucio «no programado», como en la actualidad el «no sectorializa-
do», tiene un régimen urbanístico idéntico al del suelo «no urbanizable»: mientras no se pro-
grama efectivamente el derecho de propiedad no comporta ninguna capacidad efectiva para
determinar su concreta urbanización en un horizonte temporal determinado. De ahí que la
Ley 8/1990 identificase el régimen valorativo de ambos tipos de suelo. En este mismo senti-
do, la Ley del 98 sigue el camino iniciado con las leyes del 90/92 de remitirse a la naturale-
za auténtica del suelo «urbanizable no sectorializado» (o «no programado»), a diferencia de
la Ley de 1976 que al referir la tasación de este al criterio de valor urbanístico, en vez de ini-
cial', se basaba en un criterio nominal de clasificación.
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en el art. 16.2 de la Ley 6, cuyo régimen valorativo remite al del
suelo no urbanizable, en vez de hacerlo, como sería lógico en tanto
a su carácter de urbanizable, al relativo al suelo de esta naturaleza.

Así, por tanto, nos encontramos ante dos grandes tipos de valo-
ración en función a la existencia o no de aprovechamiento urbanístico
susceptible de ser apropiado privadamente, y por tanto a la existencia
de expectativas urbanísticas amparadas por el planeamiento:

1. La valoración de los suelos no urbanizable y urbanizable no
sectorializado, en los cuales al no existir propiamente (ni siquiera
en el marco del art. 16.2) un derecho efectivo a la urbanización y
edificación la valoración no puede realizarse en base a criterios de
carácter urbanístico.

2. La relativa a los suelos urbano y urbanizable sectorializado,
en los cuales el establecimiento por el planeamiento de aprovecha-
mientos de carácter urbanístico, congruente con la plena capaci-
dad de los titulares del suelo de apropiárselos, capacita una valora-
ción sustentada en criterios estrictamente urbanísticos.

Nos encontramos, por tanto, ante dos concepciones de valor
diferenciadas en función a la existencia o no de aprovechamientos
y de expectativas (plenamente fundadas) de carácter urbanístico.
Situación no muy distinta a la establecida en las leyes de 1976 y
siguientes, con la distinción entre valor inicial y urbanístico. Así
pues, la ley de 1998 si bien suprime formalmente tal distinción, y
el valor ya no se adjetiva de ninguna manera, continúa mante-
niendo en la práctica dichos conceptos.

6.1. LA VALORACIÓN DE LOS SUELOS NO URBANIZABLE Y
URBANIZABLE NO SECTORIALIZADO

Los artículos 26 y 27.1 regulan la evaluación de los suelos no
urbanizable y urbanizable no sectorializado. Puesto que en los
mismos no existe ninguna atribución positiva de aprovechamien-
to en virtud de la legislación urbanística y del planeamiento, la
valoración discurre por caminos completamente diferenciados de
la relativa a los terrenos caracterizados por dicha atribución efecti-
va de aprovechamiento urbanístico. Nos encontramos, por tanto, y
aunque no se reconozca formalmente, ante una especie de valor
inicial. Sin embargo, se trata de un valor inicial muy distinto al
regulado históricamente por las leyes de 1956, 76 y 92. Posible-
mente es en este caso donde las novedades de la Ley 6/1998 son
más evidentes. Y donde tal vez sea posible hacer realidad los de-
seos expresados por el legislador de identificar el valor urbanístico-
expropiatorio del suelo con el resultante del mercado.
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El artículo 26 de la Ley 6/1998 indica expresamente:
1. «El valor de este suelo [no urbanizable y no sectorializado]

se determinará por el método de comparación a partir de valores de
fincas análogas. A estos efectos, la identidad de razón que justifi-
que la analogía deberá tener en cuenta el régimen urbanístico, la
situación, tamaño y naturaleza de las fincas en relación con lo que
se valora, así como, en su caso, los usos y aprovechamientos de que
sean susceptibles.

2. Cuando por la inexistencia de valores comparables no sea
posible la aplicación del método indicado en el punto anterior, el
valor del suelo no urbanizable se determinará mediante la capita-
lización de las rentas reales o potenciales del suelo, y conforme a su
estado en el momento de la valoración».

Dicha regulación del valor «inicial» representa un cambio fun-
damental, casi un giro copernicano, respecto a la históricamente
heredada. Y ello por dos razones fundamentales:

a) Por una parte, la nueva regulación omite de forma expre-
sa e intencionada toda referencia a excluir del valor «inicial» cual-
quiera otro aprovechamiento que no corresponda al del carácter
rústico del suelo. En las leyes del suelo anteriores, y de forma des-
tacada en las de 1976 y 1992, el valor del suelo no urbanizable
debía determinarse excluyendo del mismo todo tipo de aprovecha-
miento urbano®*. Las expectativas urbanísticas, formadas real-
mente en el mercado suelo pero carentes de apoyo jurídico al
carecer dicha clase de suelo de aprovechamiento urbanístico, no
podían ser valoradas. Sin embargo, en el nuevo texto legal tal
prohibición expresa no se produce, abriéndose por tanto el cami-
no a considerar tales expectativas urbanísticas, incluso en suelo no
urbanizable.

b) Por otra, la referencia al método de comparación en cuanto
criterio prioritario de valoración confirma las sospechas introdu-
cidas a raíz de lo expuesto en el párrafo anterior, esto es la auto-
rización por la nueva Ley a evaluar «expectativas» urbanísticas en
suelo no urbanizable. Dado que dicho método no permite, de
forma objetiva y pacífica, la exclusión de tales «expectativas», las
cuales forman parte intrínseca del precio de mercado, su priori-
zación en relación a la técnica de capitalización manifiesta la
voluntad del legislador de proceder a evaluar e indemnizar dicha
expectativas virtuales no amparadas por el planeamiento.

Ambas novedades en la determinación del valor del suelo no
urbanizable y no sectorializado están, por tanto, estrechamente

65 Así, por ejemplo, el art. 104.1 de la LS 76 indicaba, al regular la evaluación del valor
inicial, que «en ningún caso se podrán tomar en consideración valores o rendimientos que
tengan relación directa o indirecta con la posible utilización urbana de los terrenos».
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relacionadas. Configuran un nuevo criterio de evaluación de los
suelos rústicos del todo alejado de la cultura urbanística que, desde
1956, ha venido construyéndose en nuestro país, y que a buen se-
guro tendrá fundamentales repercusiones en el proceso de adqui-
sición de dicha clase de suelos.

6.2. VALORACIÓN DEL SUELO URBANO Y URBANIZABLE
SECTORIALIZADO

Los terrenos a los que el planeamiento ha asignado de forma ex-
presa aprovechamiento urbanístico, por tratarse de suelos clasifica-
dos de urbanos o urbanizables sectorializados (art. 16.1), se tasarán
conforme a dicho aprovechamiento, de acuerdo con las normas
contempladas en los 27.2 y siguientes. La evaluación de dicha clase
de suelos se establece, con carácter general y tal como se ha avanza-
do anteriormente, en virtud al valor fiscal del aprovechamiento ur-
banístico susceptible de apropiación (art. 27.2 primer párrafo, y 28. 1,
2 y 3). Criterio idéntico al expresado por el art. 105 de la LS 76 rela-
tivo a la estimación del valor urbanístico de los suelos urbanos y ur-
banizables, el cual puede expresarse del siguiente modo:

VS = A x VRF

siendo VS el valor del suelo con aprovechamiento urbanístico, A el
aprovechamiento susceptible de apropiación, y VRF el valor fiscal
de repercusión.

La valoración de dichos suelos se realiza, por tanto, deforma
reglada, no por medio del mercado. El planeamiento, en virtud de
la Ley de Régimen de Suelo, determina el aprovechamiento sus-
ceptible de apropiación privadamente (que como sabemos no
siempre coincide con el asignado materialmente a la parcela origi-
nal), siendo dicho aprovechamiento monetarizado por medio de
criterios fiscales (el valor de repercusión establecido por las Ponen-
cias de valoración catastral). La Ley 6/1998 descarta, por tanto, una
definición autónoma de objetividad en la valoración, remitiendo
ésta a la tasación fiscal, de forma simétrica a lo que ya realizó en
1976 el legislador urbanístico. A su vez la valoración reglada no
descarta de ninguna manera el valor de mercado, pero no se diri-
ge a él de forma directa y manifiesta, sino por medio de la evalua-
ción de naturaleza fiscal. La remisión al valor de repercusión de
carácter fiscal se configura, en consecuencia, como el criterio gene-
ral de valoración de dicha clase de suelos dotados de aprovecha-
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miento, representando la valoración residual del suelo66 (art. 27.2 in
fine y 28.4) un recurso excepcional, aplicable tan sólo en casos de
inexistencia o pérdida de vigencia de los valores catastrales.

Concretamente la Ley 6/98 establece los siguientes supuestos
de valoración en suelo urbano y urbanizable sectorializado:

1. Suelo urbanizable sectorializado, o en el que se hayan esta-
blecido las condiciones para su desarrollo urbanístico (art. 27.2).
El valor del mismo se obtendrá por aplicación al «aprovechamien-
to que corresponda» del «valor básico de repercusión» establecido
en las ponencias de valoración catastral67. Dado que, en dicha
clase de suelo, el aprovechamiento susceptible de apropiación
corresponde, como mínimo68, al 90% del relativo al ámbito o sec-
tor en el que se encuentra (art. 18.4), será a ese aprovechamiento,
determinado en virtud a lo establecido en la legislación autonómi-
ca, el objeto de evaluación, independientemente de la calificación
concreta de la finca objeto de expropiación.

2. Suelo urbano sin urbanización consolidada (art. 28.1). El valor
de dicha subclase de suelo69 se determinará, salvo lo dispuesto en

6 6 E n todo caso, cabe recordar, de nuevo, q u e el mé todo residual, si bien es u n procedi-
mien to para la obtención del valor de mercado, dista m u c h o de ser el mé todo de compara -
ción. Es un mecan i smo para a lcanzar rac ionalmente el precio más probable, y, por tan to , se
asienta sobre criterios objetivos y fundados, y no sobre simples intuiciones o especulaciones.

6 7 El Decre to 1020/1993, sobre N o r m a s Técnicas de Valoración Catastral diferencia tres
escalas en la de te rminac ión del valor: la escala zonal , o de pol ígono, en la q u e se de te rmina
el VBR, o valor básico de repercusión, la escala microzonal , o pormenor izada , en la q u e se
establece el V R C , o valor de repercusión de calle, y la de parcela, done se obt iene el VRP, o
valor de repercusión de parcela.

68 Quiere ello decir que el legislador autonómico puede establecer, en cuanto aprove-
chamiento susceptible de apropiación, cualquiera otro porcentaje situado entre el límite
inferior del 90% y el superior del 100%. Ello sea dicho con las reservas que merece el hecho
de que, dado el mandato constitucional de participación en las plusvalías generadas por la
acción colectiva de planeamiento (art. 47 CE), pueda reducirse a la nada, o a una cuantía
despreciable, el deber de cesión de aprovechamiento. En el supuesto en que la Comunidad
Autónoma no hubiese legislado de forma efectiva es de suponer opera la cesión del 10% del
aprovechamiento medio del suelo urbanizable programado, o sectorializado, de acuerdo con
lo establecido en la Ley del Suelo de 1976 (norma que ha recuperado fuerza, tras la senten-
cia del Tribunal Constitucional, al declarar éste la inconstitucionalidad de la Ley de 1992 en
lo relativo a la asignación de aprovechamientos urbanísticos). En todo caso cabe recordar,
igualmente, que en la valoración del aprovechamiento deberá tenerse en cuenta la capaci-
dad del legislador autonómico de reducir las cargas de urbanización que correspondan a la
Administración, hasta el punto de poder exigir, en su caso, la cesión de aprovechamiento
libre de cargas de urbanización; hecho que deberá repercutir en la evaluación del sucio antes
de urbanizar (ofreciendo el art. 30 el procedimiento para su descuento, si esc hecho no
hubiese sido tenido en cuenta en la determinación del valor).

69 La subclasificación in t roduc ida en la Ley 6/1998 relativa al suelo u r b a n o , consol ida-
do o no por la urbanización, requiere de desarrollo legislativo por parte de las CCAA, al ser
éstas las únicas capacitadas, en virtud a su exclusiva competencia en urbanismo, para deter-
minar las condiciones concretas en las que se produce tal consolidación. En defecto de dicho
desarrollo normativo habrá que estar a la espera de la jurisprudencia en este campo, pudicn-
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relación al supuesto tratado a continuación, por aplicación al
«aprovechamiento resultante del correspondiente ámbito de ges-
tión» en que esté incluido, del «valor básico de repercusión más es-
pecífico» recogido en las ponencias de valoración catastral para el
terreno concreto a valorar. Siendo dicho aprovechamiento como
mínimo el 90% del relativo al correspondiente ámbito de gestión en
que se encuentre (art. 14.2c), y el valor de repercusión el que se de-
duzca de la situación concreta en el mismo de la parcela objeto de
valoración, esto es, el valor de repercusión de calle (VRC).

3. Suelo urbano objeto de reforma interior, renovación o mejora
urbana (art. 28.2). Su valor será el más alto70 de los siguientes: el
que se obtenga a partir del planeamiento, es decir según lo dis-
puesto en el artículo 28.1 relativo al suelo urbano sin urbanización
consolidada71, o el resultante de la edificación existente. La Ley dis-
tingue, por tanto, entre valor potencial y realizado (o materializa-
do) de este tipo de suelo, debiendo indemnizarse el más elevado de
ambos72.

4. Suelo urbano consolidado por la urbanización (art. 28.3). En
este tipo de suelo el valor se determinará por aplicación al aprove-

do anticiparse, no obstante, de forma muy probable que como mínimo habrá de considerar-
se como no consolidado por la urbanización el suelo urbano incluido en ámbitos de gestión, es
decir donde vayan a producirse procesos de cquidistribución de beneficios y cargas (o, alter-
nativamente, expropiación de derechos) por el hecho de haberse establecido (ya sea por el
planeamiento general o derivado, ya a posteriori, en virtud de lo determinado por la legisla-
ción urbanística) algún tipo de modalidad sistemática en la ejecución del planeamiento.

70 El artículo 28.3 se refiere al aprovechamiento más alto, y no al valor. Parece como si el
legislador hubiese olvidado que el valor de repercusión aplicable a cada aprovechamiento
puede diferir sustancialmcntc, en función de los usos y cdificabilidadcs a evaluar. Por ejem-
plo, el planeamiento vigente puede proponer una transformación de una zona industrial
(edificación existente) a residencial y comercial; obviamente, en dicho caso no sólo varía el
aprovechamiento materializado sino también, probablemente, el valor de repercusión aplica-
ble. De ahí que cualquier interpretación racional del art. 28.2 deba pasar por entender que
es el mayor valor final del suelo (es decir, el producto del valor de repercusión por el aprove-
chamiento, sean éstos materializados o potenciales) el objetivo último de la evaluación en
dicho tipo de suelo.

71 Aunque el art. 28.2 no indica de forma expresa que los supuestos de reforma interior,
renovación o mejora urbana representan modalidades específicas del régimen de suelo urba-
no no consolidado por la urbanización, no cabe duda de que así es, como se deduce del apar-
tado primero de dicho art. 28. Así pues, el aprovechamiento a evaluar, derivado del planea-
miento vigente, será el regulado con carácter general para dicha subclase de suelo, de acuer-
do con lo establecido en el art. 14.2, es decir el correspondiente al ámbito de gestión, una vez
deducido el porcentaje determinado por la legislación autonómica.

72 En realidad nos encontramos, aquí, ante la única concesión que el nuevo texto legal
realiza en favor de los derechos adquiridos (el valor realizado del suelo), los cuales predomi-
nan sobre las expectativas de derecho (el valor potencial del mismo derivado del planeamien-
to) en caso de ser, económicamente, superiores. El ser se impone al devenir, aunque sea a los
simples efectos económicos resultantes de la expropiación o indemnización. Con ello sobre-
vive en la nueva Ley el espíritu del antiguo art. 56 del Texto Refundido del 92, ¡aunque
exclusivamente limitado a los supuestos de reforma interior, renovación o mejora urbana!
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chamiento establecido por el planeamiento para cada terreno concre-
to1^ del «valor básico de repercusión en parcela» recogido en las
ponencias de valoración catastral, o, en su caso del de «repercusión
de calle o tramo de calle corregido [a escala de parcela] en la forma
establecida en la normativa técnica de valoración catastral», esto es,
del valor de repercusión de parcela (VRP).

5. Finalmente, cabe referir aquí los supuestos de carencia de
planeamiento, así como el relativo a los terrenos, sitos en suelo
urbano o urbanizable, y a los cuales no se atribuya aprovechamien-
to lucrativo alguno y que, a su vez, no se encuentren incluidos en un
determinado ámbito de gestión (art. 29). En dichos casos la ausen-
cia de aprovechamiento urbanístico efectivo así como de instru-
mento equidistribuidor que permita el reparto de los beneficios y
cargas del planeamiento, determina la necesidad de establecer una
especie de aprovechamiento ficticio o virtual, a los simples efectos
indemnizatorios. Dicho aprovechamiento se identifica en la Ley
6/98 con la media ponderada de los aprovechamientos del polígono
catastral en el que se encuentren situados los terrenos objeto de
evaluación, debidamente homogeneizados en función del uso pre-
dominante74.

CONCLUSIONES

Las líneas que preceden han pretendido presentar el escenario
en que se inserta la nueva legislación de suelo en el campo especí-
fico de las valoraciones. Hemos visto cómo el legislador parece

73 Cabe plantearse aquí la cuestión relativa a cómo valorar esta subclase de suelo en
aquellas Comunidades Autónomas que, en virtud a sus competencias en materia de urba-
nismo, hayan recuperado la técnica de los aprovechamientos tipo y las transferencias de
aprovechamiento, y donde, por tanto, pueda existir discordancia entre el aprovechamiento
patrimonializablc (el tipo del área de reparto correspondiente) y el objetivamente resultante
de la ordenación urbana. En este caso: ¿cómo valorar el sucio?, ¿por el aprovechamiento
objetivo}, ¿o por el subjetivo? La respuesta a este dilema sólo puede derivarse de la contesta-
ción que, previamente, se haya dado a la cuestión de fondo: ¿tienen capacidad las CCAA
para desarrollar el régimen jurídico del suelo, y particularmente el artículo 14.1 relativo al
sucio urbano consolidado por la edificación?, ¿sería constitucional tal forma de proceder? Y
si así lo fuese, ¿es constitucional el redactado actual del art. 14.1 (y en general del Título II)?,
es decir ¿puede el legislador estatal regular de forma cerrada y rígida el estatuto de suelo, sin
dar algún campo de maniobra a la política urbana, cuya competencia constitucional corres-
ponde a las CCAA? El tema, de indudable interés práctico para aquellas Comunidades que
hayan legislado en materia de régimen jurídico de suelo, no puede ser abordado aquí en pro-
fundidad, pero sí cabe anticipar mi opinión de que, probablemente, caben dudas fundadas
acerca de la plena constitucionalidad del actual redactado del referido Título II de la Ley
6/1998, y muy particularmente de su artículo 14.1.

74 Dicha homogencización, así como, en general, la regulación del procedimiento con-
creto para la determinación de la mencionada media ponderada de aprovechamientos, corres-
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haber superado de forma definitiva la esquizofrenia que le aque-
jaba, en cuanto mantenía la coexistencia simultánea de dos crite-
rios contrapuestos de valoración: el de mercado, en virtud de lo
dispuesto en la legislación expropiatoria, y el de carácter objetivo,
resultante de la legislación urbanística. Y que, aunque su destino
proclamado era el retorno al viejo concepto de valor real (o de sus-
titución de mercado), ha recalado finalmente en un marco valora-
tivo no muy distinto del establecido con la Ley del Suelo de 1976,
que tiene en el valor objetivo del suelo su principal fundamento.
Situando de nuevo en el valor fiscal del aprovechamiento urbanís-
tico la consecución de la tantas veces anhelada, y casi nunca alcan-
zada, objetividad en el proceso evaluador.

Se ha presentado el proceso según el cual la nueva legislación
de suelo ha abandonado, en cuanto al estatuto jurídico y a los cri-
terios de valoración, el «modelo» de derechos adquiridos en el que
sustentaba la Ley del 92, retornando al principio, básico en la legis-
lación urbanística vigente entre 1956 y 1990, relativo a la plena
patrimonialización privada de las expectativas urbanísticas resul-
tantes del planeamiento, aunque ello haya sido a costa de reintro-
ducir las «tijeras» que segmentan la valoración del suelo en fun-
ción al objetivo, expropiatorio o indemnizatorio por responsabili-
dad patrimonial, de la acción pública. Realimentando así, aunque
en otro contexto completamente distinto tanto desde un punto de
vista económico, como cultural y social, el compromiso histórico
formulado en 1956: monopolio de la propiedad privada del suelo
en la apropiación de la expectativas resultantes del planeamiento
como contrapartida de la aceptación por aquélla del imperio
público en materia de planeamiento. Modelo también es este caso
muy distinto del que se fijó como inicial objetivo el legislador,
cuyos deseos no eran otros que volver a la situación anterior a
1956, es decir el retorno a un modelo plenamente liberal, de impe-
rio de la mano (invisible) del mercado.

Sueños frustrados. Deseos inalcanzados que, como en el caso
del adolescente que imagina grandes metas, y cuando, ya viejo,
observa restrospectivamente su vida observa con frustración y
melancolía sus perdidos anhelos, torturan al legislador en el amar-
go recuerdo de lo que pudo ser y no fue. Esa es la situación en la
que se encuentran los impulsores de la reforma en relación a la LS
98, especialmente en lo que corresponde a la valoración del suelo.
Se pretendió recuperar la «eterna juventud» (la libertad del merca-

pondc al legislador autonómico. Urge, por tanto, una acción positiva de las CCAA por tal de
regular de forma concreta el cálculo al que se refiere el art. 29, dada la multitud de interpre-
taciones que puede dársele al mismo.
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do y el art. 43 LEF) y se quedaron en la triste monotonía de la
madurez (el imperio del plan y el valor «objetivo»). Se pretendió
volver a 1954 y el «viaje en el tiempo» recaló en 1976.

Sin embargo, nunca una vuelta atrás es del todo circular. Algo
ha cambiado. Y no sólo en el sentido, a mi juicio negativo, que nos
anuncia la nueva evaluación del suelo no urbanizable. También
hay nuevas esperanzas, que hoy se centran en el art. 30, el más
novedoso de la Ley 6. Sin embargo ésta es una historia que ya no
hay espacio ni tiempo para ser, ahora, contada.
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